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RESoLUctóN No. 277 t2o23 ACTA N' 024/2023

VISTO: la necesidad de contar con una hormigonera a nafta y una compactadora a nafta
para brindar apoyo a las tareas que realiza la Dirección General de Obras en la
jurisdicción del l\,4unicipio La Floresta.

CONSIDERANDO:

1- que los proveedores seleccionado se encuentran al día en DGl, BPS y tienen
RUPE activo,

ATENTO: a io precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE

1. Autorizar el gasto de hasta U$S 1650,66 lvA INCLUiDO(MlL SEICINTOS
CINCUENTA CON SESENTA Y SEIS DÓLARES AIV]ÉRICANOS) aI pToveedoT

FERRARO Y TALAYER LTDA. Rut 110022270012 por la adquisición de una una
compactadora a nafta.

2. Autorizar el gasto de hasta $ 78.000 MÁs lvA (PESos URUGUAYOS SETENfA Y
OCHO MIL) al proveedor BARRACA BELLO HORIZONTE S.A. Ru|212252410013
por la adquisición de una una hormigonera a nafta.

3. Por la secretaría del municipio incorpórese al registro de resoluciones.

4. Cumplido, comuniquese a la secretaria Descentralización y Participación y demás
oficinas que correspondan. Archívese.
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La Floresta,2l de setiembre de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

2- que habiendo sido tratado en este Gobierno Mun¡cipal en sesión ordinaria, N.o
02412023 de fecha 21 de setiembre de 2023, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo,
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